
Expediente: 1222/18
Carátula: LOS SAUCES S.R.L. C/ HEREDEROS DE HILL TERAN ELENA JOSEFINA S/ REPETICION DE PAGO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20310385655 - HERNANDEZ, MARTIN JOSE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - HILL TERAN, ELENA JOSEFINA-DEMANDADO/A
90000000000 - HERNANDEZ, RAFAEL JOSE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20223368213 - LOS SAUCES S.R.L., -ACTOR/A
27130670615 - HERNANDEZ, ANA INES-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - HERNANDEZ TAMBURINI, MARIA PAULINA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20255428242 - HERNANDEZ FIGUEROA, VALENTINA-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1222/18

*H102326096071*
H102326096071

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: LOS SAUCES S.R.L. c/ HEREDEROS DE HILL TERAN ELENA JOSEFINA s/
REPETICION DE PAGO. EXPTE. N°1222/18

Proveyendo la actuación: CUMPLO CON RECAUDOS LEGALES - POR: LEIVA, MARIA
ROSARIO - 15/04/2026 00:20OTROS - POR: LEIVA, MARIA ROSARIO - 15/04/2026 00:14

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Por presentada, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase a la letrada María

Rosario Leiva (MP 2473) en el carácter de apoderada de Ana Inés Hernández (DNI 43.563.266) en
mérito del poder general para juicios que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele
intervención.

2) Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio.

3) Del incidente de caducidad de instancia deducido, córrase traslado a la actora por el término de
cinco días. Suspéndanse los términos que se encuentran corriendo en la presente causa.

4) Téngase presente la prescripción liberatoria interpuesta en subsidio: resérvese para ser proveído
en su oportunidad.

5) Téngase presente la reserva del caso federal.

Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

Fecha Impresión
04/05/2026 - 06:48:38



La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


